
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2018-0106-02 
 
Requiérase al señor CARLOS ANDRÉS BERNAL para que en un 
término no mayor a cinco (5) días -contados a partir de la notificación 
del respectivo oficio, suministre a la parte demandante (Condominio 
Cerros del Virrey), la clave del correo de correspondiente a dicho 
entidad. Adviértasele que, de no hacerlo, se le impondrá multa de diez 
salarios mínimos legales mensuales (10 SMLMV) en favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, tal como lo establece el numeral 3o del 
artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
Igualmente, remítasele copia de la audiencia y del acta al Señor 
apoderado de la parte demandante, tal como lo pide en su escrito. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 
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